
Artículo 88 

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el adelanto 

político, económico, social y educativo de los habitantes de cada territorio fideicometido; 

y la autoridad administradora de cada territorio fideicometido dentro de la competencia 

de la Asamblea General, rendirá a esta un informe anual sobre la base de dicho 

cuestionario.
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